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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 

Tema: Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 

Facultades: Artículo 84 Acuerdo 741 de 2019 para darle trámite dentro del debate al proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. pongo a consideración de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la modificación del artículo que se indica a continuación. 

 
 3.19. Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

SECTOR – DESARROLLO ECONOMICO SECTOR – DESARROLLO ECONOMICO 

META :   
Se llevará a cabo el diseño, construcción e 
implementación de un Visitor Center Turístico, 
destinado tanto a la atención de turistas como 
a la promoción de la oferta turística de Bogotá. 
Este centro ofrecerá información sobre la 
oferta cultural, natural, gastronómica, urbana y 
recreativa de la ciudad. Además, el Visitor 
Center albergará las oficinas del Instituto 
Distrital de Turismo (IDT), optimizando los 
recursos actualmente destinados al 
arrendamiento. Este proyecto mejorará la 
calidad de la experiencia turística, fortalecerá 
la economía local y posicionará a Bogotá como 
un destino turístico de vanguardia. 
 

META:   
Se llevará a cabo el diseño, construcción e 
implementación de un Centro de desarrollo 
turístico para Bogotá, destinado tanto a la atención 
y visita de turistas como a la promoción de la oferta 
turística de Bogotá. Este centro será un ICONO 
TURISTICO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, que 
ofrecerá información sobre la oferta cultural, 
natural, gastronómica, urbana y recreativa de la 
ciudad, además de ser un referente turístico 
estructural de la ciudad. 

PARAGRAFO. EL “centro de desarrollo turístico 
para Bogotá” funcionara además como sede 
administrativa del Instituto Distrital de Turismo. 

 

 
Atentamente. 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 


